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1.  OBJETIVO 

Orientar los procesos de prestación de servicio por parte de los servidores de la Dirección Distrital de Impuestos, apoyando

el desarrollo y fortalecimiento de competencias de actitud de servicio, para lograr un servicio oportuno, eficaz, eficiente,

transparente, digno, igualitario y de mayor calidad, que facilite el acercamiento y el intercambio de información clara y veraz

entre el ciudadano y la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá DIB.

2.  ALCANCE 

Brindar atención y orientación en los trámites y servicios ofrecidos por la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, con los

servidores de la Oficina de Gestión del Servicio por los diferentes canales de atención dispuestos, desde la solicitud del

servicio hasta la prestación del mismo.

3.  DEFINICIONES

CANALES DE ATENCIÓN: Son los medios y espacios de que se valen los ciudadanos para realizar trámites y solicitar

servicios, información, orientación o asistencia relacionada con la información tributaria. La Secretaría Distrital de Hacienda

cuenta con los siguientes: Canal, presencial, telefónico y virtual. Dentro del canal presencial se diferencian y cobran su

importancia, los acercamientos tributarios.

CANAL PRESENCIAL: En este canal los ciudadanos y servidores interactúan en persona para realizar trámites y solicitar

servicios, información, orientación o asistencia relacionada con la Dirección Distrital de Impuestos.

CANAL TELEFÓNICO: El canal telefónico es una herramienta de comunicación a través de la cual los ciudadanos pueden

comunicarse con la Secretaría Distrital de Hacienda en tiempo real, a través de redes de telefonía fija o móvil.
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4.1. PRINCIPIOS DEL BUEN SERVICIO

La Ciudadanía como Razón de Ser: Es el reconocimiento explícito de los ciudadanos y las ciudadanas como eje y razón de

ser de la Administración Pública en el desarrollo de su gestión. Como principio rector de la Política Pública, no habrá función

pública ni hechos, operaciones y actuaciones administrativas que no estén justificados (as) y/o encaminados (as) a un

adecuado servicio o producto dirigido a satisfacer las necesidades y expectativas de la ciudadanía de una manera ágil,

eficiente y efectiva.

Respeto: Considera el valor de las personas por sí mismas, teniendo en cuenta sus intereses, necesidades, cualidades y

reconociendo este trato tanto de los servidores a la ciudadanía, como de la ciudadanía a los servidores y así garantizar la

sana convivencia dentro de la sociedad.

Transparencia: Es la práctica de la gestión pública que orienta el manejo transparente y adecuado de los recursos públicos,

la incorruptibilidad de los servidores y servidoras públicos, el acceso a la información, los servicios y la participación

consiente en la toma de decisiones de ciudadanos y ciudadanas, que se hace mediante la interacción de los componentes,

rendición de cuentas, visibilización de la información, la integralidad y la lucha contra la corrupción.

Participación: Es el reconocimiento de los derechos de la ciudadanía que propicia su intervención en los diferentes

escenarios sociales, culturales, políticos, económicos y ecológicos, de manera activa y vinculante, para la toma de decisiones

que la afecten.
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CANAL VIRTUAL: Es un canal que se apoya de las Tecnologías de Información y Comunicación, TIC, que facilita la

interacción entre ciudadanía y Entidad, permite a los ciudadanos realizar los trámites y servicios, solicitar información

orientación o asistencia en línea y a la vez promueve la cultura de cambio hacia lo digital.

4. CONTENIDO (ESPECIFICACIONES / ORIENTACIONES)
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Diversidad: Radica en el respeto a las diferencias y el reconocimiento de lo heterogéneo de la ciudadanía, garantizando el

ejercicio y mecanismos de protección de sus derechos.

Equidad: La equidad está directamente relacionada con la justicia social, los seres humanos son iguales en dignidad y por

tanto tienen las mismas oportunidades para su desarrollo humano. La equidad está vinculada con la diversidad, por esto

también debe expresarse en reconocimiento, inclusión y ausencia de discriminación por cualquier condición o situación.

Identidad: Reconoce y respeta el derecho al libre desarrollo de la personalidad del individuo, con respecto a su cuerpo,

orientación sexual, género, cultura y edad.

Solidaridad: Es el accionar que promueve, la cooperación, el respeto, compañerismo, familiaridad, claridad, generosidad y

sensibilidad, articulada entre la ciudadanía y los actores del servicio, en causas que aporten al desarrollo individual y

colectivo, privilegiando a quienes se encuentren en estado de indefensión y/o desventaja manifiesta frente al ejercicio,

garantía y protección de sus derechos.

Titularidad y efectividad de los derechos: Es la responsabilidad que los actores del servicio adquieren para adoptar las

medidas necesarias con el fin de garantizar, facilitar y promover el ejercicio de los derechos de la ciudadanía, quienes son

titulares y sujetos plenos de éstos, incluyendo mecanismos de protección, afirmación y restitución cuando ellos hayan sido

vulnerados.

Corresponsabilidad: Es la responsabilidad solidaria entre el gobierno, la administración distrital y local, los particulares y la

ciudadanía, que compromete el desarrollo de acciones para la solución de problemas socialmente relevantes.

Perdurabilidad: Es la garantía de permanencia de la Política Pública Distrital de Servicio a la Ciudadanía en el tiempo,

siendo garante el Estado a través de la institucionalidad, cumplimiento, evaluación, mejoramiento y seguimiento de las

acciones planeadas en asocio con la ciudadanía.
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Territorialidad: Las acciones y decisiones públicas de servicio a la ciudadanía que se adopten, como elemento sustantivo de

la Política Pública, deberán tener en cuenta el territorio como determinante; por tal razón, se identificarán aspectos

particulares como: las formas de habitar diferenciales, las condiciones geográficas, los lazos y construcciones culturales.

Pensar la política y el Sistema de Servicio desde el territorio, debe proporcionar el conocimiento necesario para desarrollar

acciones diferenciales para las poblaciones referenciadas territorialmente, en el marco de la política y del Sistema Distrital de

Servicio a la Ciudadanía, como el proporcionar tratamiento especial a la población rural, o víctimas del conflicto armado

interno, o que se encuentre en situación de indefensión o vulnerabilidad.

La territorialidad es el escenario donde se construyen las relaciones sociales, las relaciones políticas y se hacen evidentes

las diferentes ciudadanías en diálogo con su entorno y con la administración local; por tanto, la Política Pública debe orientar

la satisfacción de las necesidades ciudadanas, pero también debe construir los espacios de diálogo e interacción entre el

Gobierno, su administración y la ciudadanía.

Cobertura: La Administración Distrital es garante de la prestación del servicio de atención a la ciudadanía en todo el territorio

del Distrito Capital.

Atención Diferencial Preferencial: En todos los puntos de atención a la ciudadanía del Distrito Capital o particulares que

cumplan funciones administrativas, para efectos de sus actividades de atención al público, garantizarán el derecho de acceso

y establecerán mecanismos de atención preferencial a los grupos poblacionales previstos en ley

Coordinación, Cooperación y Articulación: La comunicación e interacción entre los actores del servicio, será un requisito

indispensable para cumplir de forma integral los objetivos de esta política, concentrarán esfuerzos orientados a la satisfacción

de la ciudadanía en un empleo adecuado de los recursos y en la búsqueda de una sociedad más justa y equitativa.

Accesibilidad: La Administración propende por un servicio cercano a la ciudadanía que le permita el ingreso a las diferentes

líneas de atención sin barreras técnicas, físicas, económicas o cognitivas.

Inclusión: Es el conocimiento y reconocimiento de la ciudadanía como sujetos de derechos y deberes ante la Administración

Distrital, sin distinciones geográficas, étnicas, culturales, de edad, género, económicas, sociales, políticas, religiosas y

ecológicas.
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Innovación: A partir de la investigación y la generación del conocimiento se propende por el mejoramiento continuo del

servicio aprovechando los desarrollos tecnológicos.

Oportunidad: Es la condición de responder a tiempo a las necesidades y requerimientos de la ciudadanía.

Para que el servicio al ciudadano(a) sea realmente de calidad, debe cumplir con algunas características o atributos. A

continuación, se relacionan y definen LOS ATRIBUTOS DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO(A).

4.2. ATRIBUTOS DEL BUEN SERVICIO Respetuoso, 
digno y 
humano

Efectivo

Empático

Oportuno

Confiable

Cálido y amable
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Respetuoso, digno y humano: Es el servicio imparcial, igualitario que se debe proporcionar a todos los ciudadanos y

ciudadanas, reconociéndolos como seres humanos en sus diferencias, intereses, necesidades y cualidades

Efectivo: Que el servicio responda a las necesidades y solicitudes de los ciudadanos y ciudadanas, siempre que éstas se

enmarquen dentro de las normas y principios que rigen nuestro accionar como servidoras y servidores públicos. Ser asertivos

en las respuestas y demostrar la eficiencia de nuestra labor, garantizando la solución de sus requerimientos

Empático: El servidor percibe lo que el usuario siente y se pone en su lugar.

Oportuno: El tiempo es sin duda uno de los recursos más importantes que como ciudadanos o servidores contamos, la

oportunidad en la atención es asociada por la mayoría de personas con el respeto que se tiene a su solicitud o requerimiento.

Por eso, es importante cumplir permanentemente con algunos tiempos que son relevantes para el buen servicio como: los

horarios de atención al ciudadano, los tiempos de espera, de respuesta y los demás que hayamos pactado o anunciado al

ciudadano o aquellos reglamentados a través de las normas o lineamientos institucionales. Que el servicio sea ágil y se

preste en el tiempo establecido y en el momento requerido.

Confiable: Que se presten los servicios de tal forma que los ciudadanos y ciudadanas confíen en la exactitud de la

información suministrada en los servicios recibidos.

En este concepto adquiere especial importancia la sustentación y/o justificación de la información brindada al ciudadano, que

guarda relación directa con la capacidad que poseemos como servidores para argumentar las posiciones y respuestas que

se da a un ciudadano(a) en un momento dado, teniendo siempre como marco de referencia y acción el marco sustancial y

procedimental del tributo.

Cálido y amable: Brindar a los ciudadanos y ciudadanas el servicio solicitado de una manera cortés, gentil y sincera,

otorgándoles la importancia que se merecen y teniendo una especial consideración con su condición humana denotando su

importancia con un correcto y adecuado trato.
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El servicio bien prestado debe informar con claridad a los ciudadanos sobre sus derechos y deberes frente a la

Administración Distrital y orientarlos con precisión sobre cómo proceder en cada caso particular.

La función principal al prestar la atención es entregar información que le permita al ciudadano solucionar sus inquietudes y

problemas tributarios, sin embargo, como servidores púbicos se debe contar con la capacidad de orientar o guiar de manera

general acerca de la búsqueda de información requerida de otras entidades

4.3. ACTITUDES : Tenga en cuenta las siguientes actitudes que debe seguir para cumplir con los atributos de servicio

Amabilidad

•Alineado con la descripción que se encuentra en  atributos del buen 
servicio (Item 4.2)

Cordialidad

•Es la sencillez y la gentileza de una persona. El concepto refiere a la 

cualidad o la característica de cordial: cariñoso, afectivo. 

Calidez

•Alineado con la descripción que se encuentra en  atributos del buen 
servicio (Item 4.2)
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Cortesía

•Es el acto que a través del cual el funcionario le manifiesta y le demuestra al 
ciudadano y/o contribuyente, la atención y el respeto que siente por él. La cortesía, 
por lo tanto, es una expresión del buen trato al ciudadano y del reconocimiento de 
las normas que se consideran como correctas y adecuadas para la atención.

Flexibilidad

•Es la capacidad para adaptarse con facilidad a las diversas circunstancias, 
situaciones o necesidades. Se trata de resaltar la disposición del funcionario a 
condicionarse a las circunstancias del ciudadano y la susceptibilidad para 

adaptarse a cambios de acuerdo a las circunstancias.

Comprensión

•Es la actitud tolerante y paciente frente a determinada situación con el ciudadano 
y/o contribuyente. De este modo, logran justificar o entender como naturales las 
acciones o las emociones de ellos. 
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Nunca tome las siguientes actitudes cuando de atender al ciudadano se trata

Evasiva

•Es el recurso con que el funcionario puede eludir la responsabilidad o compromiso en la
atención al ciudadano y/o contribuyente y no dar respuesta a lo que se esté solicitando. .

Apatía

•Es la actitud o comportamiento de indiferencia, desinterés o desgano que presenta el
funcionario frente a las inquietudes del ciudadano. En otras palabras, es el estado de
desinterés y falta de motivación o entusiasmo en que se encuentra el funcionario haciendo
que se comporte indiferente ante cualquier estímulo que se le presente.

Frialdad

•Es la falta total de interés, entusiasmo y afecto, que presenta el funcionario frente al
ciudadano, impidiéndole interactuar asertivamente. No permite que el contacto sea
agradable y que la información sea amena.

Desaire

•Es la acción del funcionario de ignorar, o no prestar atención a lo solicitado por el
ciudadano. Es dejarlo con la palabra y no prestarle atención y menos solución a lo que
requiere o enviarlo a diferentes sitios sin que resuelva su problema.
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Robotismo

•Es cuando el funcionario ha mecanizado y repite sus rutinas sin ningún tipo de aporte personal que individualice al
ciudadano y/o contribuyente. Cuando él funcionario llega a mecanizar tanto su trabajo que hace todo de la misma manera,
y no aporta nada al desarrollo de su trabajo. Cuando los funcionarios no conocen el “por qué” (el sentido) de los guiones o
protocolos de atención caen en este tipo de actitudes.

Inflexibilidad

•Es la característica propia del funcionario cuando no permite cambios frente a los lineamientos brindados para la atención
al ciudadano y/o contribuyente y no repara en una concesión frente a su satisfacción.

Aire de Superioridad

•Es el trato con el que se dirige al ciudadano y/o contribuyente. Se puede menos preciar la capacidad del ciudadano con
una actitud proteccionista excesiva que lo haga sentir incómodo o insatisfecho. Abrumar al ciudadano utilizando una jerga
(lenguaje técnico) que ellos no pueden entender, gritar a las personas de edad y/o a quienes no hablan bien el idioma,
entre otras actitudes, es lo que ocasionan que el ciudadano se sienta incómodo al momento de preguntar.

Tutear

•Es una de las formas de tratamiento de confianza que se deben limitar a una relación de amistad. En la atención de un
ciudadano y/o contribuyente no está bien que se tutee, debido a la información que se maneja; Es una completa falta de
educación e incluso de respeto frente a la persona. Tutear no significa ser más moderno o más abierto, (sobre todo cuando
se trata de personas mayores). En caso de presentarse es necesario diferenciar a los jóvenes de las personas mayores.
Entre los jóvenes está más admitido el tuteo, pero debemos esperar a que nos lo digan. Entre los mayores será fácil que
no digan nada acerca del tuteo y prefieran que se les trate de usted.



4.4. PROTOCOLOS DE ATENCIÓN

Se definen los siguientes protocolos de servicio a la ciudadanía para cada canal de comunicación:

4.4.1. Protocolo de atención presencial

A continuación, se hace la descripción de los pasos a seguir en la atención de los ciudadanos y/o contribuyentes en los

puntos de atención, está basado en la política pública del servicio al ciudadano, la cual puede ser consultada en el Decreto

197 de 2014 y en el manual de servicio a la ciudanía del distrito capital, de la Secretaria General-Alcaldía Mayor de Bogotá.

a. Preparar el puesto de trabajo y política de presentación personal

Asegura que la atención comenzará a prestarse de manera efectiva y con la mayor calidad.

• Prepare el puesto de trabajo con 10 minutos de anticipación al inicio de la prestación del servicio, verificando y garantizando

el funcionamiento correcto de los equipos de sistemas, conexiones necesarias y diligenciar el formato 124-F.07

• Ingrese a los diferentes aplicativos con las claves asignadas, verificando su correcto funcionamiento.

• Revise la información de último momento, informándose de las novedades o temas coyunturales que puedan afectar la

atención.

• Ordene u organice el puesto de trabajo, evitando la contaminación visual y/o distractores para la atención.

• Use y exhiba la chaqueta y carné institucional sin falta. Asegúrese de contar con una buena presentación personal

• Asegúrese de no usar elementos ajenos a la chaqueta institucional como chales, pañoletas, sacos, gabardinas, entre otros.

Recuerde que el uso de chaqueta es homogéneo en todas las entidades del Distrito.

• Tenga en cuenta que no está permitido el uso de tenis, camisetas deportivas, camisas sin mangas, cachuchas, sombreros o

boinas.

• Luzca cabello, manos, uñas limpias.

• Use maquillaje sobrio de manera que proyecte una imagen natural. No haga retoques del maquillaje durante la atención.
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b. Recibir al ciudadano

El saludo es un momento de verdad crucial en la relación con el ciudadano, generar empatía y confianza es el objetivo en ese

instante. Expresa la buena disposición de atención a las necesidades del ciudadano. Es una norma de cortesía saludar primero

al ciudadano, adicionalmente lo incentiva para que exprese sus inquietudes.

• Mantenga una actitud positiva y cálida al establecer el primer contacto con el ciudadano. Realice contacto visual con el

ciudadano (en lo posible mírelo a los ojos) y mantenga la actitud de interés y escucha.

• Salude al ciudadano. Ejemplo: “Buenos días”, “Buenas tardes”, “Buenas noches”; Bienvenido(a) a la Secretaria de Hacienda;

¿En qué le puedo servir?

• Proyecte un rostro amable, recuerde que el lenguaje no verbal es fundamental en el servicio..

Recuerde, una buena sonrisa “rompe el hielo” y genera calidez en el trato, puede generar un cambio de humor positivo en el

ciudadano. Los ciudadanos se pueden sorprender favorablemente al utilizar los 30 primeros segundos con un trato cordial,

cálido y sincero.

c. Atender al ciudadano – solicite el documento de identidad y el turno asignado

• Solicite el documento de identidad y el turno asignado. Pregunte con cortesía: ¿Me permite su turno y documento de identidad

por favor?

• Identifique o verifique el objeto de la solicitud y que esta coincida con lo registrado en el SAT (escuche atentamente). Es muy

importante saber interpretar y entender lo que el ciudadano solicita de la Entidad.

• Es importante realizar el control de atención y verificar la calidad en que actúa el ciudadano (contribuyente, poseedor,

apoderado, tercero autorizado, entre otros.).
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• Si usted identifica que el ciudadano requiere de atención preferencial, por su situación física o sensorial, o hace parte del

grupo de población con características particulares (enfoque diferencial), remítase al Manual de Servicio a la Ciudadanía del

Distrito Capital.

• Personalice la atención. Diríjase al ciudadano por su nombre por lo menos una vez durante el servicio. Para las personas

que pertenecen a los grupos LGTBIQ, pregunte el nombre de la persona que solicita la atención y use este nombre, no el de

su documento de identidad. Tenga en cuenta que no es válido dirigirse al ciudadano con diminutivos o expresiones que

puedan incomodarlo.

Nota: Memorice su nombre y durante la interacción diríjase al ciudadano por el nombre, genera confianza y personaliza la

atención

d. Solicitar documentación adicional

En el caso de terceros autorizados, solicitar documentación que acredite la calidad para actuar (carta de autorización y/o

poder especial, copia del documento de identidad de quien autoriza), esto con el fin de verificar que el contribuyente está

autorizando a la DIB para que se le entregue su información tributaria al autorizado y así garantizar la reserva tributaria.

e. Ser respetuoso frente a las reacciones del ciudadano

Las expresiones del ciudadano pueden indicar el grado de la no conformidad, por lo que es importante atenderlo con respeto

y efectividad, de lo contrario podría generar una molestia mayor en el ciudadano.

Todos tenemos derecho a sentir y expresar nuestras reacciones emocionales, sin embargo, no se justifican actitudes

agresivas por parte de ninguno de los actores.

• Esté atento a las reacciones emocionales del ciudadano, si se trata de ira, tristeza, enojo, confusión, rabia, desespero,

angustia, asombro etc.
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• Sea respetuoso ante cualquier reacción emocional que el ciudadano tenga. Evite alterarse, subir la voz o mostrarse

indiferente.

• Recuerde que el malestar del ciudadano es válido y está en todo su derecho a reaccionar.

• Si la conducta del ciudadano se mantiene agresiva, informe al líder del punto de atención del SuperCADE para que proceda

acorde con el Código de Policía o Código Penal en lo referente a violencia contra el servidor público.

f. Ponerse en el lugar del ciudadano y manejar la situación con asertividad.

La asertividad es una habilidad que no permite pasividad o agresividad y a la vez, permite identificar la situación del

ciudadano frente a alguna queja. Al generar empatía con el ciudadano será más fácil la comunicación. Esto permitirá ser más

objetivo en las respuestas, comportamientos y acciones.

• No tome ninguna situación personal, evite sacar conclusiones precipitadas.

• Actúe con asertividad

• Sea empático, póngase en el lugar del ciudadano y analice las opciones que se tienen para resolver la situación.

g. Concentrarse en el diálogo con el ciudadano.

Es primordial en el servicio que se brinda al ciudadano la disposición de escucha, entender las necesidades y ofrecer un trato

digno en el punto de atención. La labor de orientación tributaria presencial requiere de toda la atención. La mínima distracción

genera errores fatales como digitar mal la matrícula inmobiliaria, cédula catastral, etc., lo que ocasiona fallas graves y costos

innecesarios que repercuten en el ciudadano y la entidad.

• Concéntrese en la conversación con el ciudadano, enfoque toda la atención a lo que él está manifestando.

• No haga uso de celulares, tablets o cualquier dispositivo electrónico, así como el uso de audífonos.

• No ingiera alimentos en el módulo de atención durante la prestación del servicio.

• Mantenga el puesto de trabajo limpio y ordenado, solo con elementos propios de sus funciones.
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h. Confirmar datos en caso de ser necesario.

Hay temas que no se manejan comúnmente y es posible que se generen dudas, por tanto, es mejor preguntar que dar

información errónea.

• En caso de requerir apoyo contacte a un compañero que posea más experiencia y/o al coordinador de punto. En caso de

requerir un conocimiento especializado, el coordinador debe escalar la situación con uno de los funcionarios grado 21 de la

Oficina de Gestión del Servicio.

• Si es necesario retirarse del módulo de atención para realizar alguna gestión relacionada con la solicitud, informe al

ciudadano por qué lo hace y el tiempo aproximado de espera. El informar acerca de los motivos por los cuales se retira del

módulo demuestra respeto e importancia hacia la persona.

i. Revisar y verificar la calidad de la información entregada.

El asegurar la exactitud de la información que se entrega, evita reprocesos y costos administrativos innecesarios. En caso

contrario, el trámite del ciudadano que iba a realizar en unas horas termina siendo un trámite que puede demorar días.

• Antes de imprimir, revise y verifique que todos los datos como CHIP, número de documento de identidad, nombre, apellido,

matricula inmobiliaria, placa, actividad económica, entre otros, han sido digitados correctamente. A la vez, interiorice la

política ambiental en donde no se imprime innecesariamente.

• Verifique con el ciudadano y explíquele en lenguaje claro el contenido de los documentos entregados, preguntando

finalmente si tiene dudas sobre la información suministrada. Esto le da oportunidad al ciudadano para que exprese libremente

cualquier duda, necesidad o inquietud que tenga al respecto de la información entregada, lo que a su vez aumenta la

satisfacción del ciudadano con el servicio prestado.

• Si el trámite solicitado también puede hacerse de manera virtual, recuérdele al contribuyente las herramientas con las que

cuenta la Entidad y la manera en la que él podría hacerlo.
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j. Despedirse del ciudadano.

Despedirse del ciudadano es igual de importante que el saludo. Sella amablemente la comunicación y el ciudadano queda

con una sensación de calidez y amabilidad recibida.

• Al finalizar la atención, despídase del ciudadano de manera cordial y formal. (Ejemplo: “Señor XX, señora XX estamos para

servirle”…).

4.4.1.1 Protocolo de atención en servicio preferencial (*)

El servicio preferencial es aquel que se da en situaciones particulares para facilitar el acceso a los servicios que ofrece la

Administración Distrital a todas aquellas personas que por situación física o sensorial requieran una atención preferente.

Tenga en cuenta las siguientes pautas de la atención para los siguientes grupos:

a. Personas mayores.

• Escuchar de manera atenta para identificar la mejor forma de brindar la atención.

• Guiar al área establecida para la prestación del servicio de atención preferencial.

• Diríjase a ellos con lenguaje respetuoso, evitando el uso de diminutivos o expresiones como “abuelito”, “mamita” y/o

expresiones paternalistas o maternalistas.

*Tomado del “Manual del Servicio a la Ciudadanía del Distrito Capital”
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b. Mujeres en estado de embarazo o con niños de brazos.

• Brindar una atención rápida y oportuna.

• Priorizar su ingreso a la fila preferente.

• En caso que tengan que esperar para ser atendidas deben ser ubicadas en el área de atención preferente.

c. Infantes, niños, niñas y adolescentes

• En todas las situaciones prima su interés superior y la garantía de sus derechos por lo cual deben recibir atención

preferente y de calidad, aplicando un enfoque diferencial.

• No deben ser rechazados ni descalificados por su forma de expresión, contexto de desarrollo o cualquier otra condición.

• Bajo ninguna circunstancia el servidor debe tener contacto físico, encuentros fuera de los protocolos instituciones o utilizar

sus datos personales para fines diferentes a los relacionados con su requerimiento.

• Debe llamárselos por su nombre y no usar apelativos como “chiquito” o “mijito” entre otros.

• En lo posible hablarles claro, en un lenguaje acorde con su edad.
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d. Personas de talla baja.

• Adaptar el módulo de atención quitando obstáculos o ubicarse de forma que el ciudadano quede a una altura adecuada

para facilitar la comunicación y mantener contacto visual.

• Tratar al ciudadano según su edad cronológica y no como niños o niñas.

e. Personal de la Fuerza Pública.

• De acuerdo con el Decreto 428 de 2018 Art. 13. “Las entidades del Distrito brindarán atención preferencial y prioritaria al

personal uniformado de la fuerza pública que, portando el uniforme, adelante trámites o presente solicitudes, para tal efecto

adoptarán las medidas necesarias para su cumplimiento.

f. Personas con discapacidad.

Entre las personas con discapacidad se incluyen “aquellas que tienen deficiencias físicas, mentales, intelectuales o

sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la

sociedad, en igualdad de condiciones con las demás”**

Para ampliar la información sobre los diferentes tipos de discapacidad se sugiere consultar la Guía para Entidades Públicas,

Servicio y Atención Incluyente del Programa Nacional del Servicio al Ciudadano la cual podrá encontrar en el link

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Programa%20Nacional%20del%20Servicio%20al%20Ciudadano/Gu%C3%ADa%20Ser

vicio%20y%20Atenci%C3%B3n%20Incluyente.pdf

**Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Naciones Unidas, 2006. Disponible en

http://www.un.org/spanish/disabilities/convention/convention.html

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Programa Nacional del Servicio al Ciudadano/Gu%C3%ADa Servicio y Atenci%C3%B3n Incluyente.pdf
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Algunos de los aspectos a tener en cuenta al momento de atender a ciudadanos en condición de discapacidad son los

siguientes:

• Siempre se debe usar el término personas con discapacidad y nunca términos como minusválido, inválido, lisiado u otros

que atenten contra su imagen y capacidades.

• Es importante que el funcionario conozca las diferentes condiciones de discapacidad para atender de manera especial la

condición de vulnerabilidad o discapacidad según las necesidades de cada persona.

• El ciudadano en condición de discapacidad debe ser dirigido al punto de atención preferencial para que reciba la atención

con prioridad

• Antes de llevar a cabo cualquier acción de ayuda preguntar al ciudadano: “Desea recibir ayuda? ¿Cómo desea que le

colabore?”

• En caso de ser necesario se debe ofrecer ayuda al ciudadano para desplazarse por el lugar o solicitar ayudar al servidor

delegado.

• Mirar al ciudadano con naturalidad, no hacer ni decir nada que le incomode como risas, miradas o comentarios

imprudentes.

• Cuando la persona lleve un acompañante, debe ser la persona con discapacidad la que indique si ella realizará la gestión

directamente o prefiere que lo haga su acompañante. i
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• Brindar a la persona el tiempo suficiente para que informe sus requerimientos

• Verificar que la información proporcionada fue comprendida, si requiere retroalimentación y en caso de ser necesario,

repetir la información en un lenguaje claro y sencillo.

4.4.1.2. Protocolo de atención con enfoque diferencial. (***)

El enfoque diferencial reconoce que hay poblaciones con características particulares en razón de su edad, género,

orientación sexual y situación de discapacidad según la Ley 1448 de 2011.

a. Atención a Víctimas.

Se considera víctima a la persona que ha sufrido un daño o perjuicio por acción u omisión, que la legitima en un proceso

judicial con el objeto de obtener justicia, verdad y reparación. Con el fin de evitar mayores traumas y revictimizar a estas

personas, se deben tener en cuenta las siguientes pautas básicas para su atención

• Tener presente que el conflicto armado genera una serie de afectaciones en las personas que han vivido hechos

victimizantes que los hacen tener reacciones emocionales dirigidas a protegerse o clamar sus derechos o un trato digno.

• Escuchar atentamente, sin mostrar ningún tipo de prevención haca la persona que solicita el servicio.

• Evitar realizar juicios de valor que puedan generar malestar durante o al finalizar la atención.

*** Tomado del Manual de Servicio al Servicio a la Ciudadanía del Distrito Capital.
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• Durante el proceso de atención usar un lenguaje específico, claro y sencillo, no utilizar tecnicismos.

• No inferir o generar suposiciones sobre situaciones descritas por la víctima, confirmar siempre lo que la persona desea

expresar.

• Evitar preguntar por la vivencia de los hechos victimizantes ya que ello constituye una acción con daño.

• No brindar trato en términos de inferioridad o lástima con la víctima.

• Asumir una postura corporal sin tensión, que le transmita a la persona seguridad y tranquilidad.

• No tomar de manera personal reacciones hostiles o de inconformismo por parte del ciudadano. Se debe recordar que esta

población ha sido víctima de una violación sistemática de sus derechos.

b. Sectores LGBTIQ

El sector LGBTIQ (Lesbianas, gays, bisexuales, transexuales, intersexuales y queers) agrupa a las personas que viven

sexualidades diferentes a la heterosexual o que experimentan identidades de género diferentes a las que les fueron

asignadas al momento de su nacimiento. Se deben tener en cuenta las siguientes consideraciones en su atención:

• Preguntar el nombre de la persona que solicita la atención y dirigirse a ella por ese nombre y no el de su cédula o

documento de identidad.
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• No guiarse por el timbre de la voz.

• No manifestar ningún gesto ni expresión de rechazo en caso tal de evidenciar muestras de afecto por parte de la ciudadanía

con personas de igual o diferente género u orientación sexual. Recuerde que esto hace parte del libre desarrollo de la

personalidad.

c. Grupos étnicos

• A este grupo pertenecen los pueblos indígenas, comunidades afrocolombiana, palenqueras o raizales y pueblos gitanos.

• Identificar si la persona puede comunicarse en español, si cuenta con un acompañante que hable español o si necesita un

intérprete, en caso de no contar con un profesional, escalar la solicitud al coordinador quien definirá el protocolo de atención.

• Solicitar al ciudadano hacer el requerimiento en su lengua de forma escrita para que un traductor pueda comunicarla al

servidor público.

• Si ninguna de estas alternativas es posible, debe pedírsele al ciudadano que explique con señas la solicitud.



4.4.2. Protocolo de atención telefónica

La Dirección de Impuestos ha dispuesto la línea 3385000 para atención y orientación en materia tributaria. Igualmente cuenta

con una línea alterna del Distrito (línea 195), la cual es operada por personal contratado por la Secretaría General, pero que

cuenta con apoyo permanente de un funcionario de la Dirección Distrital de Impuestos para asesorar en materia de

información tributaria. Por este canal la interacción del funcionario con el ciudadano se hace en tiempo real a través de redes

de telefonía (fija o móvil), de allí la importancia de tener en cuenta las siguientes especificaciones:

a. Especificaciones generales

Modular la intensidad de la voz: Durante toda la llamada, adapte la modulación de la voz correctamente. Maneje una

entonación adecuada al interactuar con los ciudadanos, pues una voz muy fuerte puede denotar agresividad y un tono muy

bajo puede hacer que el mensaje no sea percibido adecuadamente. Tenga en cuenta que el timbre de voz, a su vez,

demuestra empatía y calidez. Recuerde que el lenguaje y el tono de voz refuerzan el mensaje que se está transmitiendo.

Vocalizar adecuadamente: Pronuncie de manera clara y diferenciada las vocales y consonantes de las palabras para que la

información sea comprendida fácilmente. Retire cualquier objeto que dificulte la vocalización y emisión de la voz, como

esferos, dulces, chicles, etcétera.

Evitar emitir sonidos incómodos durante la llamada: Evite emitir sonidos incómodos como chasqueos o carraspeos. Para

evitarlos se recomienda usar la función “mute”. En caso que la persona receptora llegue a identificarlos, pida disculpas.

Disponer de la información necesaria para la correcta atención: Disponer de la información de trámites y servicios que presta

la entidad, así como la información emitida de último momento y demás que se considere necesaria para la correcta

atención.

Escuchar activamente a la ciudadanía: Preste total atención al ciudadano durante la llamada para no incurrir en el error de

solicitar información que ya ha sido brindada.
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Ocupar el canal telefónico adecuadamente: No usar la línea habilitada para atención a la ciudadanía para otras acciones

como realizar llamadas personales. Durante los tiempos de espera, debe retomar la llamada constantemente, de manera

que el ciudadano sienta el acompañamiento permanente y no abandone la llamada.

Transmitir seguridad a la ciudadanía: Omita titubeos y silencios durante la llamada, puesto que estos pueden dar la

sensación de inseguridad y desconocimiento del tema que está informando.

b. Acciones de anticipación

Estas acciones se realizan antes de comenzar la prestación del servicio, de manera que se garantice la efectividad y calidad

de la atención.

• Revise con 10 minutos de anticipación que todos los elementos (computador, diadema, micrófono, teléfono) y documentos

de consulta estén disponibles.

• Revise la información de último momento, conozca las novedades del servicio o temas coyunturales.
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c. Contacto inicial

• Conteste la llamada en el menor tiempo posible y use frases de etiqueta como: Secretaría Distrital de Hacienda, Buenos

días/tardes. Le habla (su nombre), ¿con quién tengo el gusto de hablar? (Espere escuchar el nombre de la persona que

llama). Establecido el nombre del ciudadano, diríjase nuevamente a él por su nombre antecedido de “Señor”, “Señora” y

pregunte: ¿En qué le puedo servir?. La jefatura determinará el tiempo oportuno de respuesta de la llamada entrante con el fin

de procurar una eficiencia en este servicio.

• Personalice la atención, diríjase al ciudadano por su nombre por lo menos una vez durante la llamada. De esta manera le

hace saber al ciudadano que está para orientarlo y le da a entender que su llamada es importante para la entidad.

• Transmita la información de manera clara y al ritmo del interlocutor. Tenga en cuenta que la velocidad con que se brinda la

información dependerá de la capacidad de comprensión de la persona.

.

d. Desarrollo del servicio

El trato respetuoso y amable durante la llamada es percibida por el ciudadano. Demuestra interés y crea un clima empático

entre los interlocutores. Tenga en cuenta que la actitud de escucha activa evita solicitar datos o aclaraciones ya brindadas

por el ciudadano. Recuerde que tomar actitudes inapropiadas, puede generar una imagen negativa del servicio telefónico

que presta la Entidad.

• Escuche atentamente la solicitud del ciudadano, permitiéndole que exponga su requerimiento, así la solicitud no sea de

competencia del funcionario que la atiende en su momento. En caso de no comprender su requerimiento, realice

respetuosamente las preguntas necesarias que le permitan aclarar las dudas que se tengan.
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• No se distraiga con el uso de celulares u otros dispositivos.

• Escuche atentamente la solicitud del ciudadano, permitiéndole que exponga su requerimiento, así la solicitud no sea de

competencia del funcionario que la atiende en su momento. En caso de no comprender su requerimiento, realice

respetuosamente las preguntas necesarias que le permitan aclarar las dudas que se tengan.

• Si se llegan a presentar casos en los que el ciudadano argumenta información intrascendente, fuera de contexto o se

detiene en explicar antecedentes que no aportan a la solicitud inicial, interrumpa de forma respetuosa, con tacto explique y

controle la llamada. Recuerde que la duración de la llamada debe ser apropiada de manera que cumpla con los aspectos de

calidad, eficiencia y satisfacción de la ciudadanía.

• Sustente y/o justifique la información que brinda en caso que sea necesario, de manera que asegure y argumente la

respuesta que se brinda.

• No deje de contestar una llamada y cuando esté en curso no la cuelgue.

• En caso que tenga que poner la llamada en espera, explique los motivos del por qué debe dejar la llamada en ese estado y

comunique el tiempo aproximado que el ciudadano tendrá que permanecer en línea para ser atendido nuevamente. Si por

algún motivo el tiempo de espera se excede a lo comunicado inicialmente, retome la llamada, ofrezca agradecimiento por la

espera o disculpas por la demora y solicítele con respeto y cortesía, unos minutos adicionales de tiempo en línea.

• Identifique el tipo de información y contribuyente. Siga los procesos de autenticación requeridos y tenga en cuenta

aspectos al brindar la información general o específica. Tenga presente si corresponde al grupo de grandes contribuyentes,

para su atención preferencial transfiera la llamada al funcionario encargado de este segmento.

01-F.15

V.3



• Recuerde que la información específica está sujeta a reserva tributaria, la cual tiene su fundamento principalmente en los

artículos 583, 584, 585, 586, 693 y 849-4 del Estatuto Tributario Nacional, así como el memorando interno No. 2017IE1153.

• Si el ciudadano no contesta correctamente el número de preguntas necesarias de validación, indique lo siguiente:

Señor(a)… desafortunadamente no es posible brindarle esta información debido a que el proceso de validación no fue

exitoso y la información solicitada tiene reserva tributaria. Con prudencia cierre la atención.

• Si el ciudadano se niega a responder las preguntas de validación de identidad, manifieste que esta información solo se

brinda a la persona que cumpla con la validación de identificación para mantener la reserva tributaria (art. 18 del decreto 807

de 1993). Con prudencia cierre la atención.

.• No brinde valores de liquidaciones, ni solicite usuarios o claves personales de acceso a diferentes aplicativos. En caso de

que la información solicitada por el ciudadano sea referente a valores, debe orientarlo para que haga la consulta de sus datos

por medio de la oficina virtual.

• Si la consulta se refiere a estado de una radicación, se debe limitar a confirmar el estado de la misma. Si aún no se ha

finalizado, se considera “en trámite” y si es un radicado que no se ha recibido para CER (estado en Oficina para CIR), se

considera “en dependencia”. No refiera datos de correos electrónicos o nombres de funcionarios relacionados en la consulta

del radicado.

Nota: En caso de que el contribuyente presente una actitud agresiva, mantenga la calma, no conteste de la misma manera e

intente que el contribuyente se calme. Recuerde llamarlo respetuosamente por su nombre. De persistir la actitud agresiva,

indíquele que no es posible continuar la atención, despídase cordialmente y termine la llamada.
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e. Cierre de la atención

Es indispensable asegurar que la información transmitida a la ciudadanía se haya comprendido claramente, para evitar una

nueva llamada del contribuyente.

Recuerde que despedirse del ciudadano es igual de importante que el saludo. Sella amablemente la comunicación y el

ciudadano queda con una sensación de calidez y amabilidad recibida.

• Confirme la información suministrada, con frases como: Señor(a)… es clara la información brindada?

• Despídase de manera cordial, con frases como: “Gracias por llamar a la Secretaría Distrital de Hacienda, recuerde que le

habló (nombre del funcionario). Que tenga un feliz día/tarde”.

• Remita al ciudadano a contestar la encuesta de satisfacción.

• En caso de contar con la aplicación para evaluar el servicio, transfiera la llamada de la siguiente manera: “A continuación lo

(la) dejamos con una breve encuesta para calificar el servicio y atención brindada” . La evaluación del servicio tiene su

fundamento en la mejora continua del mismo, por lo que es importante contar con la precepción del ciudadano respecto a la

atención brindada.
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4.4.3. Protocolo de atención a grandes contribuyentes

La atención a grandes contribuyentes la realiza un grupo especializado de agentes, estableciendo un trato preferencial con el

fin de dar asesoría personalizada y resolver dudas e inconvenientes con el pago de impuestos, de tal manera que eviten el

desplazamiento y cuenten con un funcionario dedicado a sus requerimientos. La atención se brinda por medio del canal

presencial, telefónico (a través de la línea 3385000 ext: 5772 o 5894), a través del correo electrónico

grandescontribuyentesdib.gov.co o por chat tributario cuando se encuentra dispuesto en la página principal del portal web de

la Secretaría de Hacienda.

Por lo mismo, los protocolos para su atención son los mismos definidos en la presente Guia General de Servicio, ítem 4.4.1 y

4.4.2.

Adicionalmente se realiza una visita empresarial, para lo cual se deben tener en cuenta las siguientes pautas:

a. Agendamiento de la visita empresarial

Llamar al contribuyente

• Tenga en cuenta las actitudes de servicio y protocolos para atención telefónica.

• Salude, preséntese e identifíquese con su nombre y proceda a informar que se comunica de parte de la Dirección de

Impuestos de Bogotá de la Secretaría Distrital de Hacienda.

• Pregunte por el contribuyente que aparece en la base de datos. Buenos días (tardes / noches), le llamamos de la Dirección

de impuestos de Bogotá, mi nombre es (nombres y apellidos), es tan amable me puede comunicar con el señor(a) (nombres

y apellidos).

• En caso que la llamada sea recibida sea recibida por una máquina contestadora, puede dejar un mensaje en el que se

informe que le llamamos de la Dirección de Impuestos de Bogotá y que se le contactará nuevamente. Buenos días (tardes /

noches), señor(a), le llamamos de la Dirección de impuestos de Bogotá. Mi nombre es (nombres y apellidos), próximamente

le estaremos contactando para brindarle información, o puede comunicarse a la línea (línea telefónica). 01-F.15
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• En caso que el contribuyente no se encuentre en el momento de la llamada, el agente puede solicitar a quien le conteste, la

hora sugerida en la cual se le puede contactar de nuevo.

Brindar información al contribuyente

• Informar al contribuyente y si está de acuerdo, que se realizará una asesoría tributaria presencial en su empresa.

Es necesario que concertemos una asesoría debido a (informe la situación) a través de (visita en el lugar de trabajo del

contribuyente), está de acuerdo?.

• Defina lugar, fecha y hora para la asesoría.

b. En la visita empresarial

• Saludar al Gran Contribuyente teniendo en cuenta las pautas referidas en el protocolo de atención presencial. De la misma

manera tenga en cuenta las demás en cuanto a la prestación del servicio, concentración en el diálogo, verificación de la

información y despedida.

• Al comenzar la visita informe el motivo de la misma para poner en contexto al Gran Contribuyente. Se debe brindar

información integral acerca del comportamiento tributario del contribuyente. Entregue la carta de presentación.

• Identifique y/o informe al contribuyente si es necesario otra asesoría. Es posible que el Gran Contribuyente desee asesoría

por medio de otro canal o requiera visitar las instalaciones para ser atendido por un funcionario, por lo que es necesario que

se concerte lo correspondiente. Tenga en cuenta que, de acuerdo a la situación tributaria o a la profundización en la

información de la empresa, el contribuyente puede requerir de otra asesoría. También se puede dar el caso que el

contribuyente no disponga de mucho tiempo y desee que se le amplíe la información en una asesoría adicional.

• Identifique las necesidades adicionales. Demuestra el interés que se tiene para ayudar al ciudadano y le permite expresar

sus inquietudes, aumentando la satisfacción del servicio prestado.
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• Entregue la encuesta de satisfacción del servicio al Gran Contribuyente. Refleja la mejora continua de la Entidad para

mejorar sus procesos al tener en cuenta la calificación que realizan los contribuyentes respecto al servicio prestado.

Señor(a), es tan amable diligencia esta encuesta para calificar la satisfacción del servicio recibido?

• Despídase del Gran Contribuyente teniendo en cuenta las pautas referidas en el protocolo de atención presencial.

Adicionalmente, indique que se encuentra atento a cualquier inquietud. Señor(a) (nombre o apellido). Que tenga un muy buen

día (tarde/noche). Quedo atento(a) a cualquier inquietud. Por favor no dude en contactarme, recuerde que mis datos los

encuentra en la carta de presentación.

4.4.4. Protocolo de atención virtual

Este canal integra todos los medios de servicio a la ciudadanía que se prestan a través de tecnologías de la información y

comunicaciones como chat, correo electrónico y redes sociales. La Secretaría Distrital de Hacienda dispone para este canal

del portal web de la entidad, radicación por medio de correo radicacion_virtual@shd.gov.co y por medio del Sistema Distrital

para la Gestión de Peticiones Ciudadanas- Bogotá te Escucha https://bogota.gov.co/sdqs/. Teniendo en cuenta las

necesidades del servicio y como canales de apoyo, también se puede disponer de mensajería instantánea (WhatsApp) o

coreos electrónicos alternos así como redes sociales Youtube, Instagram, Facebook y Twitter.

a. Especificaciones generales

Realizar filtros adecuados: Será fundamental el uso de filtros, es decir, realizar preguntas que permitan definir y aclarar la

solicitud del ciudadano. Posteriormente, efectuar el procedimiento de búsqueda de información.

De otra parte, cuando un ciudadano pregunte acerca de un dato básico (horario de atención, dirección, página WEB,) es

importante, en primera instancia, preguntarle si desea orientación en un trámite o servicio. Para orientación general no es

necesario verificar información que acredite la calidad para actuar.

Para el caso de canales para los cuales no es posible acreditar la calidad para actuar (por ejemplo chat) y las respuestas

incluyan datos personales, ofrecer realizar la consulta por medios donde si puedan realizar envío de documentos que lo

acrediten (Habeas data). De esta manera se asegura el envío de respuesta por medios formales asegurando la protección de

datos. 01-F.15
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Análisis de la información: Leer activamente la solicitud del ciudadano(a) y prestar atención constante a la comunicación, de

manera que no se incurra en el error de solicitar nuevamente datos o aclaraciones ya brindadas, o en el peor de los casos, se

de información que no había sido solicitada. Analizar si la solicitud compete a la entidad o a la oficina, de lo contrario,

informar a la ciudadanía para que pueda remitirse a la entidad encargada o área de competencia.

Para una atención eficiente, contribuye el conocimiento de los orientadores acerca de la misionalidad y manejo de consultas

de los ´diferentes trámites y servicios que ofrece la entidad en la página web o ingreso a ítem de consultas frecuentes.

Recordar que en canales como redes sociales, chat, WhatsApp, la comunicación debe ser fluida y adecuada, respondiendo

de manera inmediata. Es importante comunicar a la ciudadanía sobre cuáles son los requisitos mínimos que deben ser

remitidos a la entidad para resolver su solicitud o petición, así como confirmar nombres y apellidos, documento de identidad,

correo electrónico y/o dirección donde se pueda enviar la respuesta

Información completa: En cada sesión, la información suministrada debe ser completa en todos los casos, es decir: en qué

consiste el trámite, horarios de atención, dirección, requisitos, condiciones y demás datos que aparezcan en los aplicativos

de consulta.

Uso adecuado de los tiempos de espera: Si una vez contestada una sesión y/o durante la misma, el ciudadano guarda

silencio, el orientador deberá esperar el tiempo máximo establecido en el Manual de Usuario de redes sociales, cumplido

este tiempo el funcionario se despedirá según el protocolo e inmediatamente terminará la sesión.

Uso adecuado de las herramientas : Hacer uso adecuado de las herramientas ´que se utilizan para prestación del servicio, de

manera que en ningún caso, se obtenga beneficio personal o se afecte el centro de contacto o al usuario final. De igual

manera, utilizar el canal únicamente para dar respuesta a las solicitudes expuestas por la ciudadanía y no para realizar otras

acciones.

.

Uso adecuado de ortografía: Utilizar adecuadamente las reglas ortográficas, signos de puntuación y tildes. Es importante

mantener el sentido y coherencia en la información. Evitar el uso de mayúsculas sostenidas, ya que equivalen a gritos en el

lenguaje escrito.
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Redacción: Utilizar palabras correctas de acuerdo al contexto, con el fin de evitar interpretaciones ambiguas o confusiones.

Redactar oraciones cortas y precisas. Si el mensaje es largo, lo mejor es dividirlo en varios párrafos.

Evitar el uso frecuente de la palabra “No”: El orientador debe evitar responder negativamente a la ciudadanía en monosílabo,

es decir que cuando deba dar una respuesta negativa, ésta debe estar complementada con un argumento válido.

Actitud de servicio: Mantener la disposición hacia las diferentes situaciones expuestas por el ciudadano, evitando la crítica o

los comentarios que puede llegar a hacer el orientador con relación a lo expresado por el ciudadano.

Evitar desviarse de la inquietud que manifiesta el ciudadano: Se debe mantener la concentración enfocada plenamente en el

requerimiento para así brindar la información correspondiente y completa a la solicitud.

Controlar la sesión: Tiene que ver con la capacidad del orientador para abordar la sesión. Esto significa que el orientador

debe brindar la información necesaria y requerida por el ciudadano. El orientador debe garantizar que la comunicación sea

rápida y efectiva.

Utilizar frases de etiqueta: Hace referencia a la forma en cómo se contesta y se solicita datos al ciudadano. Por ejemplo: si se

requiere de datos adicionales, se podrá usar expresiones como: “por favor” o las demás que determine la operación. Del

mismo modo, si se responde a algo se podrá utilizar el vocablo “sí señor o señora”, según sea el caso. Recordar que no es

permitido tutear al ciudadano durante la sesión.

Personalizar la sesión: Este concepto se relaciona con el uso que los orientadores hacen del nombre del ciudadano durante

las sesiones, mínimo una vez. Sin embargo, la utilización no debe ser en extremo; al punto de convertir el nombre del

interlocutor en una muletilla.

Transmitir seguridad al ciudadano(a): El ítem hace referencia a la forma en que se da a conocer la información, por lo tanto

no se deben brindar respuestas que generen duda tales como: Creo que sí, tengo entendido que sí, es posible, etc.
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Lenguaje claro: Utilizar vocabulario y palabras adecuadas que permitan el fácil entendimiento de la ciudadanía.

4.4.4.1 Correo electrónico radicacion_virtual@shd.gov.co y Bogotá Te Escucha SDQS

b. Acciones de anticipación

Tener en cuenta los atributos del buen servicio, claridad (respuesta entendible por parte de la ciudadanía, coherencia

(relación entre la respuesta emitida y la solicitud de la ciudadanía), oportunidad (brindar respuesta dentro de los términos

legales) y calidez (trato digno, amable y respetuoso al solicitante).

Antes de comenzar el servicio, verifique el estado de los equipos requeridos, acceso a internet, servicio de red. Mantenga a

la mano el material institucional necesario para dar la información necesaria o respuesta a los requerimientos.

• Verificar si la solicitud es competencia de la Secretaría Distrital de Hacienda y de la Oficina de Gestión del Servicio, en caso

que no sea así, remitir la solicitud a la Oficina o entidad competente según corresponda e informar de dicho traslado al

ciudadano.

• Si en las solicitudes que ingresan por el Sistema de “Bogotá te escucha”, se identifica que el ciudadano hace referencia a

un trámite que es competencia de otra entidad, el administrador del sistema se encarga de asignar la solicitud a dicha entidad

por lo que ya no es necesario hacer el traslado. En una de las imágenes de la solicitud se puede verificar a que entidades se

hizo el traslado.

• Revisar que lo solicitado por el ciudadano pueda ser atendido con los documentos aportados, de no ser así se debe solicitar

al ciudadano que amplíe y/o complemente su solicitud dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la radicación de su

petición, a fin de que complete la información en el término máximo de un (1) mes con opción de prórroga por el mismo

tiempo.
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c. Proyectar la respuesta

• Seguir el protocolo establecido por la entidad con relación al uso de plantillas según los formatos registrados en el sistema

de Gestión de Calidad. Esta información la puede encontrar en la intranet de la entidad a través del link

http://aplinternas.shd.gov.co/calidad/documentos.asp?fs=01

• En el oficio de respuesta no se deben pegar imágenes con la solicitud del ciudadano, no es obligatorio citar la solicitud

específica, pero si se debe indicar sobre que es.

• Responder de fondo a todas las preguntas o solicitudes que hizo el ciudadano

• Redactar oraciones cortas y precisas. Si el mensaje es largo, dividirlo en varios párrafos para que sea más fácil de leer y

evitar en lo posible el uso exagerado de normativa

• Anexar los soportes que se enuncian en el oficio de respuesta.

• En las solicitudes donde el ciudadano no adjunte copia del documento de identificación, se hace necesario revisar si lo que

está solicitando ya lo pudo hacer e indicarlo en la respuesta o si lo que pide lo puede hacer por la página Web o la Oficina

Virtual y así mismo indicarlo en la respuesta.

d. Enviar la respuesta

• El funcionario debe revisar que la etiqueta tenga los datos correctos en cuanto al origen, el destino y el asunto. La dirección

de envío (física o correo electrónico) debe estar igual tanto en el oficio de respuesta como en el sistema CRM.

• Cuando el funcionario termine de crear un CEE y grabarlo, debe verificar que el estado de la CER y del Tramite de

Correspondencia se encuentre en estado “finalizado”.
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• En la sección de notas del trámite debe quedar el número del CEE con el que se dio respuesta y cuando se vaya a

gestionar otro tramite, se debe dar clic en el botón “Finaliz.”

• El oficio de respuesta en formato PDF con la firma del Jefe y sus respectivos anexos, se debe enviar al correo

Externa_Enviada_Virtual@shd.gov.co siempre y cuando tengamos un correo electrónico informado por el ciudadano, de

forma inmediata o máximo dentro de los 5 días hábiles después de la generación del número de radicado CEE (etiqueta). Por

lo cual se debe crear el CEE cuando tengan lista la respuesta (una vez revisada y aprobada). En caso de no tener un correo

informado por el ciudadano, se entrega de manera presencial al área de correspondencia.

4.4.4.2 Líneas de WhatsApp

Por este canal la interacción del funcionario con el ciudadano se hace en tiempo real a través de redes de telefonía móvil de

allí la importancia de tener en cuenta las siguientes especificaciones:

a. Especificaciones Generales

Disponer de la información necesaria para la correcta atención: Disponer de la información de trámites y servicios que presta

la entidad, así como la información emitida de último momento y demás que se considere necesaria para la correcta

atención.

Leer con detenimiento la solicitud del ciudadano: Preste total atención al ciudadano durante la atención para no incurrir en el

error de solicitar información que ya ha sido brindada.
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b. Acciones de anticipación

Estas acciones se realizan antes de comenzar la prestación del servicio, de manera que se garantice la efectividad y calidad

de la atención.

• Revise con 10 minutos de anticipación que todos los elementos (computador, dispositivo móvil, conexión a internet) y

documentos de consulta estén disponibles.

• Revise la información de último momento, conozca las novedades del servicio o temas coyunturales.

c. Contacto inicial

• Conteste los mensajes en el menor tiempo posible y use frases de etiqueta como: Secretaría Distrital de Hacienda, Buenos

días/tardes. Le habla (su nombre), ¿con quién tengo el gusto de hablar? (Espere la respuesta de la persona que solicita el

servicio). Establecido el nombre del ciudadano, diríjase nuevamente a él por su nombre antecedido de “Señor”, “Señora” y

pregunte: ¿En qué le puedo servir?. La jefatura determinará el tiempo oportuno de respuesta de la llamada entrante con el fin

de procurar una eficiencia en este servicio.

• Personalice la atención, diríjase al ciudadano por su nombre por lo menos una vez durante el servicio. De esta manera le

hace saber al ciudadano que está para orientarlo y le da a entender que su solicitud es importante para la entidad.

• Transmita la información de manera clara y al interlocutor..
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d. Desarrollo del servicio

El trato respetuoso y amable durante la prestación del servicio es percibida por el ciudadano. Demuestra interés y crea un

clima empático entre los interlocutores. Tenga en cuenta que leer la solicitud con detenimiento evita solicitar datos o

aclaraciones ya brindadas por el ciudadano. Recuerde que tomar actitudes inapropiadas, puede generar una imagen

negativa del servicio que presta la Entidad.

• Identifique el tipo de información y contribuyente. Siga los procesos de autenticación requeridos y tenga en cuenta

aspectos al brindar la información general o específica. Tenga presente si corresponde al grupo de grandes contribuyentes,

para su atención preferencial transfiera la llamada al funcionario encargado de este segmento.

• En caso de no comprender el requerimiento, realice respetuosamente las preguntas necesarias que le permitan aclarar las

dudas que se tengan.

.

• No se distraiga con el uso de celulares u otros dispositivos.

• Si se llegan a presentar casos en los que el ciudadano argumenta información intrascendente, fuera de contexto o se

detiene en explicar antecedentes que no aportan a la solicitud inicial, interrumpa de forma respetuosa, con tacto explique y

tome de nuevo el control del servicio.

• Sustente y/o justifique la información que brinda en caso que sea necesario, de manera que asegure y argumente la

respuesta que se brinda.
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• Recuerde que la información específica está sujeta a reserva tributaria, la cual tiene su fundamento principalmente en los

artículos 583, 584, 585, 586, 693 y 849-4 del Estatuto Tributario Nacional, así como el memorando interno No. 2017IE1153.

• Si el ciudadano no contesta correctamente el número de preguntas necesarias de validación, indique lo siguiente:

Señor(a)… desafortunadamente no es posible brindarle esta información debido a que el proceso de validación no fue

exitoso y la información solicitada tiene reserva tributaria. Con prudencia cierre la atención.

• Si el ciudadano se niega a responder las preguntas de validación de identidad, manifieste que esta información solo se

brinda a la persona que cumpla con la validación de identificación para mantener la reserva tributaria (art. 18 del decreto 807

de 1993). Con prudencia cierre la atención.

.• No brinde valores de liquidaciones, ni solicite usuarios o claves personales de acceso a diferentes aplicativos. En caso de

que la información solicitada por el ciudadano sea referente a valores, debe orientarlo para que haga la consulta de sus datos

por medio de la oficina virtual.

Nota: En caso de que el contribuyente presente una actitud agresiva, mantenga la calma, no conteste de la misma manera e

intente que el contribuyente se calme. Recuerde referirse al ciudadano(a) respetuosamente por su nombre. De persistir la

actitud agresiva, indíquele que no es posible continuar la atención, despídase cordialmente y termine el servicio.
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e. Cierre de la atención

Es indispensable asegurar que la información transmitida a la ciudadanía se haya comprendido claramente.

Recuerde que despedirse del ciudadano es igual de importante que el saludo. Sella amablemente la comunicación y el

ciudadano queda con una sensación de calidez y amabilidad recibida.

• Confirme la información suministrada, con frases como: Señor(a)… es clara la información brindada?

• Despídase de manera cordial, con frases como: “Gracias por comunicarse con la Secretaría Distrital de Hacienda, recuerde

que le habló (nombre del funcionario). Que tenga un feliz día/tarde”.

4.4.4.3 Chat Tributario

El funcionario deberá remitirse a lo contenido en el Manual de Usuario de Redes Sociales o el que haga sus veces.
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5. CONTROL DE CAMBIOS

VERSIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS

1 30/03/2007 N.A

2 29/03/2010 N.A

3 12/04/2011 N.A

4 28/02/2012  Se elimina la información duplicada en todos los enlaces de la Guía 

 Los enlaces “Cultura de la calidad y el autocontrol” y “Atributos del servicio” se suprimen 

por ser información que debe ser registrada en otros enlaces. 

 En el enlace “Técnicas para un Servicio de Excelencia” e incluye un párrafo sobre manejo 

ecológico de los recursos. 

 Se cambia el nombre del enlace “Guía General de Trámites y Servicios” por el de “Trámites 

y Servicios”. 

 Se elimina la información de Trámites, pues se está desarrollando en los protocolos de 

servicio. 

 Se incluyen los protocolos de atención de los trámites de la DIB y los Formatos utilizados 

para el desarrollo de los trámites

 Se incluye la información de los demás impuestos administrados por la DIB

5 05/10/2013  Se eliminan los siguientes protocolos de trámites, por estar contenidos en los respectivos 

procedimientos:

- Saneamiento Informático.

- Notificación de Actos Administrativos.

 Se crean los siguientes protocolos de trámites:

- Canal de Atención electrónica.

- Canal de Atención Telefónica.

- Canal de Atención Escrita.

- Consulta del Estado de Cuenta por Concepto Predial (para transferencia de predios)

- Actuaciones Externas - Educación Fiscal.

 Se Actualizan los demás protocolos en cuanto a documentos requeridos, descripción de 

actividades y normativa
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VERSIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS

6 07/03/2014  Se ajusta el nombre y contenido del ítem “Políticas y técnicas para la prestación del 

servicio”, quedando como “técnicas para un servicio de excelencia” con la información que 

contiene este ítem en la versión anterior. 

 En el ítem de “Bitácoras de atención y protocolos”, se documentan los protocolos de 

atención presencial, electrónico y telefónico en el formato 01-F.13 Documentación 

protocolos de servicio, los cuales se encuentran directamente en el aplicativo del sistema 

de gestión de calidad y se vinculan por un link para su consulta. Los protocolos de atención 

de trámites se revisarán para determinar cuales se documentaran en el formato 01-F.13. Se 

ajusta el nombre del ítem quedando “Protocolos de atención” 

 En información de los impuestos administrados por la DIB, se vincula la información que 

esta publicada en la página Web de la Secretaria Distrital de Hacienda a fin de manejar una 

sola fuente oficial 

 Se eliminan los ítems “Formatos DIB” y “Noticias del servicio”, el primero porque los 

formatos deben ser consultados directamente en el aplicativo del sistema de gestión de 

calidad y el segundo porque la información no es relevante para estar en la guía. 

 Se suspende el espacio de trámites y servicios, estos se encuentran relacionados en el 

procedimiento 18-P-01 Servicio al Contribuyente y la página web de la Secretaria Distrital 

de Hacienda.

7 3-11-2015 “De acuerdo con la modificación de la estructura interna y funcional de la Secretaría Distrital de 

Hacienda (Decreto 601 de 2014), se actualiza este documento en el nuevo formato del SGC, a 

continuación, se relacionan los cambios:

 Se elimina la información contenida en el link “técnicas para un servicio de excelencia”

 En los protocolos de atención se incluye el de grandes contribuyentes y el de educación 

tributaria.

 Se incluyen los conceptos básicos de cada impuesto

 Se incluyen los principios de servicio a la ciudadanía, los atributos, canales de atención y 

presentación personal.

8 25/07/2019  Se elimina la tabla de contenido, actualizándose al nuevo formato; se ajusta la numeración

de los capítulos y se realizó modificación en: capítulo 3. Definiciones: se ajustan conceptos

de los ítems: 3.4;3.16;3.25; Capítulo 4. Contenido: se ajustan los ítems 4.1 Ajustando la

definición de efectivo; 4.2 incluyendo aspectos de la presentación personal femenina y

masculina; 4.3 Canales de atención: se incluye supercade Engativá y se elimina la antigua

dirección de la DIB: 4.4 Protocolo de atención en el canal presencial se incluye la

restricción del uso de celulares y medios electrónicos durante la prestación del servicio
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VERSIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS

9  Se simplifican las definiciones para la presente Guia. (Item 3)

 Se incluyen los principios del buen servicio de acuerdo a lo indicado en el Manual de

Servicio al Ciudadano

 Se ajustan los atributos del servicio de acuerdo a la descripción de elementos comunes en

todos los canales establecidos por el Departamento Administrativo de la Función Pública y

decreto 197 de 2014. (Item 4.2.)

 Dada la actualización tecnológica de la Entidad a la herramienta SAP, se actualizaron los

códigos correspondientes en el proceso CPR-124-Educación Tributara y Servicio.

 En el ítem 4.4. se incluyen los protocolos de atención presencial y telefónico, según la

última actualización realizada al documento (antiguo) 18-PR-01 V.5, 18-PR-03 V.3, y se

actualiza el protocolo de atención electrónico (antiguo) 18-PR-02 V.2. También se actualiza

y se integra en el presente el protocolo de prestación del servicio a grandes contribuyentes

(antiguo) 18-PR-04 V.2.

 En el protocolo de atención presencial se especifica la política de presentación personal y

se modifica ítem de “atender al ciudadano – solicite el documento de identidad y el turno

asignado”
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